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ACUERDONo.- 5576

ACUERDO POR EL CUAL EL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, APRUEBA 
EL CONVENIO DE COORDINACIÓN NO. SNDIF/DGAJ-C/0173/2026 PARA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CENTRO SENSORIAL DE 
COMALCALCO "CEICO", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026, 
CELEBRADO ENTRE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO Y EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, ASISTIDO 
POR EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE COMALCALCO, TABASCO. 

El Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco , Tabasco, 
en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracciones 1, 11, 111 y LIV, 36 fracción 11 , 6 
fracciones 1, XIII y demás relativas de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; así como las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, Ley de Coordinación Fiscal, Ley General de Salud, Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley de Asistencia Social, Ley de 
Asistencia Social del Estado de Tabasco y demás normatividad apl icable, y: 

CONSIDERANDO 

l. Que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, es 
una entidad de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propi , 
autonomía en su régimen interior y capacidad para ejercer las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. 

11. Que el Cabildo, como órgano colegiado de gobierno municipal, cuenta con 
facultades para aprobar los actos jurídicos, administrativos, presupuesta s y de 
coord inación institucional que resulten necesarios para el cumplimiento de lo · s 

·públicos del municipio,· siempre que se encuentren orientados al interés gene 
se sujeten a los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, honradez, transpare 
y rend ición de cuentas. 

111. Que el Presidente Municipal tiene la representación política y administrativa del ~ 
Ayuntamiento, así como la facu ltad de ejecutar los acuerdos emitidos por el Cabildo ~ 
y conducir la administración pública municipal, auxiliándose de las dependencias y 
entidades municipales competentes para el cumplimiento de los fi nes~· 
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IV. Que la asistencia social constituye una función de interés pC1blico orientada a 
proteger, apoyar y atender a personas, famil ias y grupos en situación de 
vulnerabilidad , particularmente niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad, personas adultas mayores y demás sectores que requieran acciones 
institucionales para mejorar sus condiciones de vida , desarrollo, inclusión y 
bienestar. 

V. Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, y el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Comalcalco, Tabasco, celebraron el Convenio 
de Coordinación No. SNDIF/DGAJ-C/0173/2026 para la transferencia de recursos 
federales con carácter de subsidios, para el fortalecimiento del Centro Sensorial de 
Comalcalco "CEICO", correspondiente al ejercicio fiscal 2026. 

VI. Que dicho Convenio tiene por objeto establecer las bases y procedimientos d 
coordinación entre las partes para la transferencia, aplicación, ejecución, 
seguimiento, comprobación y vigilancia de recursos federales destinados al 
proyecto denominado "Fortalecimiento para el Centro Sensorial de Comalcalco 
'CEICO', correspondiente al ejercicio fiscal 2026". 

VIl . Que el proyecto tiene como finalidad fortalecer el Centro Sensorial de 
Comalcalco "CEICO", mediante acciones de habilitación, equipamiento y 
mejoramiento de espacios destinados a la atención de niñas, niños, adolescentes y 
población en situación de vulnerabilidad, con un enfoque de asistencia social, 
inclusión, atención terapéutica y desarrollo integral. 

VIII. Que, conforme al Convenio de Coordinación referido, el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia transferirá recursos federales con carácter de 
subsidios por la cantidad de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), destinados exclusivamente al cumplimiento del proyecto autorizado, sin que 
dichos recursos puedan aplicarse a fines distintos a los previstos en el instrumento 
jurídico y en la normatividad aplicable. 

IX. Que los recursos materia del Convenio deberán ejercerse conforme a los 

criterios, lineamientos, anexos técnicos, calendario de ejecución , pres~st ' 

autorizado, reglas de comprobació~. mecanismos de seguimiento y . 
obl igaciones establecidas en el propio Convenio de Coord inación, así como e a 
legislación federal, estatal y municipal aplicable. 

X. Que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, como ~ 
parte del Convenio, debe coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas, procurando que la ejecución del proyecto se realice con orden 
administrativo, control presupuesta!, comprobación documental, transparencia, 
rendición de cuentas y estricta observancia del destino específico de los r1rsos 

federales transferidos. l.)'-
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acciones y fines establecidos en el Convenio de Coordinación, sus anexos técnicos 
y la normatividad aplicable. 

QU INTO. Se instruye a las Direcciones de Finanzas, Programación y Administración, 
así como a las áreas municipales competentes, para que, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, realicen las acciones presupuestales, contables, 
administrativas, documentales y operativas necesarias para el debido cumplimiento 
del presente Acuerdo y del Convenio de Coordinación aprobado. 

SEXTO. Se instruye al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Comalcalco, Tabasco, para que, en coordinación con las áreas municipales 
competentes, participe en la ejecución, seguimiento, operación, resguardo, control 
y comprobación de las acciones, bienes, servicios y metas derivados del proyec 
autorizado, observando en todo momento el destino específico de los recursos y la 
obligaciones previstas en el Convenio. 

SÉPTIMO. Los recursos federales transferidos con motivo del Convenio de 
Coordinación deberán ejercerse con apego a los principios de legalidad, honradez, 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, control, comprobación y rendición de 
cuentas, quedando prohibida su aplicación a fines distintos a los expresamente 
autorizados. 

OCTAVO. Las áreas responsables deberán integrar, conservar y resguardar el 
expediente administrativo, financiero, técnico y comprobatorio correspondiente, 
incluyendo el Convenio de Coordinación, anexos, comprobantes, informes, 
evidencia de ejecución, documentación presupuesta!, contable y cualquier otr. 
documento relacionado con el cumplimiento del proyecto. 

NOVENO. Se instruye a las áreas competentes para que atiendan los 
requerimientos de información, seguimiento, visitas, revisiones, informes, 
comprobaciones y demás obligaciones derivadas del Convenio de Coordinación, 
así como aquellas que sean solicitadas por las instancias federales, estatales 
municipales competentes. 

DÉCIMO. En caso de existir economías, recursos no devengados, no ejercidos, 
observados o aplicados en contravención al Convenio o a la normatividad aplicable, 
deberán realizarse las acciones administrativas, contables y legales que * 
·correspondan, incluyendo, en su caso, el reintegro respectivo conforme a las · 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ejecutarse conforme 
normatividad aplicable y en beneficio de la administración pública munici 
procurando que el fortalecimiento del Centro Sensorial de Comalcalco "C CO 
contribuya de manera efectiva a la atención, inclusión y desarrollo integral de la 
población vulnerable del municipio. 8-
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DÉCIMO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación por el Cab ildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y el Convenio de 
Coordinación No. SNDIF/DGAJ-C/0173/2026 en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, así como los anexos que resulten legalmente procedentes, previa revisión 
de la información susceptible de reserva, confidencialidad o protección de datos 
personales, instruyéndose a la Secretaria del Ayuntamiento para que realice las 
gestiones necesarias ante la autoridad competente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el 
presente Acuerdo a las Direcciones de Finanzas, Programación y Administración, 
al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Comalcalco, 7< 
Tabasco, y a las demás áreas municipales competentes, para los efectos 
administrativos y legales conducentes. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secreta ria del Ayuntamiento para que remita copia 
certificada del presente Acuerdo a las áreas que deban intervenir en la ejecución, 
seguimiento, comprobación y archivo del Convenio de Coordinación aprobado. 

TERCERO. Se ordena que copia del presente Acuerdo, del Convenio d 
Coordinación No. SNDIF/DGAJ-C/0173/2026 y de sus anexos se integren al 
exped iente correspondiente en los archivos del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 19 OlAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, POR LAS Y LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

C~~ A S U A RE Z 
Primer Regidor Propietario y Presidente Mu 

Tercera Regidora 
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tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad , desprotección o desventaja física o menta l, hasta 
lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

CUARTO. Que el artículo 6 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social 
dispone que corresponde a los Ayuntamientos del Estado, como autoridad local en 
materia de salubridad general, organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de los servicios de salud en materia de asistencia social dentro de su jurisdicción 
territorial, con base en las normas técnicas que al efecto establezca la Secretaría 
de Salud. 

QUINTO. Que los artículos 34, 35 y 36 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia 
Social prevén que los municipios del Estado de Tabasco que cuenten con capacidad 
de recursos humanos, materiales y financieros, y cuyas necesidades en el campo 
de la asistencia social lo requieran , crearán organismos públicos paramunicipales 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominados Sistemas Municipales 
para el Desarrollo Integral de la Familia; que dichos Sistemas se integrarán con u~ 
Patronato, una Junta de Gobierno, la Dirección General y las unidades técnicas y 
administrativas necesarias para el buen desarrollo de sus actividades; y que las 
atribuciones y funciones de sus órganos de gobierno serán determinadas por 
reglamento que para tal efecto elabore y apruebe el Cabildo Local. 

SEXTO. Que el articulo 40 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Socia ~ ! 

establece que, para el eficaz cumplimiento de sus objetivos, el Sistema Municipa 
DIF podrá celebrar convenios de coordinación a través del DIF Estatal, con el 
Organismo Nacional y con cualquier institución pública o privada que lleve a cabo 
funciones afines, de acuerdo con las leyes aplicables. 

SÉPTIMO. Que el Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral ~ 
la Fami lia del Municipio de Comalcalco, Tabasco, fue publicado en el Periódico ~ 
Oficial del Estado de Tabasco el día 6 de febrero de 2008, constituyendo el marco 
reglamentario aplicable para la organización y funcionamiento del Sistema j)/? 
Municipal DIF de Comalcalco, Tabasco. ~ 

OCTAVO. Que el artículo Segundo Transitorio del Reglamento publica 
Periódico Ofi ~ ial del Es.tado de Tabasco el 6 de febrero de 2008 abr 
Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia e . ~ ~­

Municipio de Comalcalco, Tabasco, aprobado el día veinte de febrero del año o 
mi l cuatro, dejando sin efecto las disposiciones legales y administrativas q 
opusieran o contravinieran lo establecido en dicho ordenamiento. 

NOVENO. Que el artículo 16 del Reglamento del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Comalcalco, Tabasco, publicado 
el 6 de febrero de 2008, establece que, para el estudio, planeación y dtra o de 
los asuntos que le competen, el Sistema Municipal contará con los ig entes 

' 1 
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órganos: un Patronato, una Junta de Gobierno, una Dirección General y las 
unidades técnicas y administrativas necesarias para el mejor desarrollo de sus 
actividades. 

DÉCIMO. Que el artículo 17 del Reglamento del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Comalcalco, Tabasco, publicado 
el 6 de febrero de 2008, establece que el Patronato es la máxima autoridad del 
Sistema Municipal, integrándose por un Presidente, un Secretario Ejecutivo, un 
Tesorero, tres Vocales Ciudadanos y un Vocal de Vigilancia; que el Presidente y los 
tres Vocales Ciudadanos serán designados y removidos libremente por el 
Presidente Municipal; que el Secretario Ejecutivo será el Director General del 
Sistema Municipal; que el Tesorero será el Director de Finanzas del Ayuntamiento; 
que el Vocal de Vigilancia será el Titular de la Contraloría Municipal ; que los Vocales 
Ciudadanos deberán reunir los requisitos establecidos en el Reglamento del 
Sistema Municipal; y que los miembros del Patronato no recibirán remuneración 
alguna por su participación. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 19 del Reglamento publicado el 6 de febrero 
de 2008 establece que la Junta de Gobierno estará integrada por un Presidente 'f¡ 

cuatro Vocales, quienes invariablemente serán servidores públicos d 1 

Ayuntamiento, siendo designados y removidos libremente por el Preside e 
Municipal; asimismo, dispone que el Presidente de la Junta de Gobierno 
representará a ésta ante el Patronato. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 21 del Reglamento publicado el 6 de febrero 
de 2008 establece que la Junta de Gobierno podrá integrar los comités técnic 
necesarios para el estudio y propuesta de mecanismos que aseguren la 
coordinación interinstitucional en la atención de las tareas asistenciales y para 
elevar al Patronato las propuestas que estime necesarias. Ü /? 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 22 del Reglamento publicado el 6 de febre ~ 
de 2008 establece que el Director General del Sistema Municipal deberá cumpl" 
con los requisitos que señale el Reglamento del Sistema y será designado y 
removido libremente por el Presidente Municipal. 

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 23 del Reglamento publ icado el6 de rero de 
2008 establece . que el Director General del Sistema Municipal ten . 
atribuciones y facultades que se establezcan en el Reglamento del Sis 
Municipal. 

DÉCIMO QUINTO. Que el artículo 28 del Reglamento publicado el 6 de febrero de 
2008 crea la Coordinación de Eventos Especiales con el objeto de garantizar la 
realización de eventos sociales, culturales y recreativos, vincular al Sistema 
Municipal con la sociedad, coadyuvar con las labores del Patronato y e~\)¡ lu ariado, 
así como fomentar talleres multidisciplinarios y actividades afines; de lo ue se 

. . 
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advierte que el Patronato y el Voluntariado son figuras distintas dentro de la 
operación institucional del Sistema Municipa l DIF. 

DÉCIMO SEXTO. Que el artículo 31 del Reglamento publicado el 6 de febrero de 
2008 establece que el control y vigilancia del Sistema Municipal estará a cargo de 
un Comisario, designado y removido libremente por el Presidente Municipal, a 
propuesta del Titular de la Contraloría del Ayuntamiento, quien deberá cumplir los 
requ isitos y ejercer las atribuciones y facultades previstas en el Reglamento del 
Sistema Municipal. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que el artículo 32 del Reglamento publicado el6 de febrero de 
2008 establece que la Contraloría del Ayuntamiento será competente respecto de 
las acciones u omisiones, así como de todas las responsabilidades de los servidores 
públicos del Sistema Municipa l, en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO OCTAVO. Que la formalización de la integración, instalación y toma de 
protesta del Patronato del Sistema Municipal DIF de Comalcalco, Tabasco, no 
constituye la creación de una figura jurídica nueva, sino la integración operativa de 
un órgano superior ya previsto por la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y 
por el Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Comalcalco, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estad 
el 6 de febrero de 2008. 

DÉCIMO NOVENO. Que toda gestión, aportación, donación, apoyo o liberalida ~ 
relacionada con el Sistema Municipal DIF deberá canalizarse por los mecanismo 
institucionales correspondientes, con la intervención de las áreas competentes y 
con los registros administrativos, patrimoniales, contables y de transparencia que 
resulten aplicables. 

VIGÉSIMO. Que, por lo anterior, se considera jurídicamente viable 
administrativamente necesario que este Honorable Cabildo formalice la integración, 
instalación y toma de protesta del Patronato del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Comalcalco, Tabasco, en términos de 1 ey del 
Sistema Estatal de Asistencia Social y del Reglamento del Sistema Municip 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Comalcalco, Tabasco, public~o -......::::::::..._ 

en el Periódico Oficial del Estado el 6 de febrero de 2008. . . . 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se formaliza la integración, instalación y toma de protesta del Patronato 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano superior del Sistema Municipal DIF, de conformidad con los 
artículos 34, 35 y 36 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Soci , as como 
con los artículos 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema Munici al ara el 
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Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Comalcalco, Tabasco, pub licado 
en el Periódico Oficial del Estado el día 6 de febrero de 2008. 

SEGUNDO. Se reconoce que el presente Acuerdo no constituye la creación de una 
figura jurídica nueva, sino la formalización de la integración e instalación del 
Patronato previsto como órgano del Sistema Municipal DIF, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 35 y 38 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y por el 
artículo 16 del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

TERCERO. El Patronato del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Comalcalco, Tabasco, quedará integrado conforme al artículo 17 del 
Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, de la siguiente manera: 

Presidenta del Patronato: 
C. Laura Alejandra Rodríguez Olan 

Secretaria Ejecutiva: 
C. Lida Yaneli lzozorbe Meneses, Directora General del Sistema Municipal DIF de 
Comalcalco, Tabasco. 

Tesorera: 
C. Thalia Diego Vargas, Directora de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco. 

Vocal de Vigilancia: 
C. Andrés Salvaño López, Titular de la Contraloría Municipal. 

Primera Vocal Ciudadana: 
C. Patricia Fernández Izquierdo. 

Segunda Vocal Ciudadana: 
C. Marina Cacep Castellanos. 

Tercer Vocal Ciudadano: 
C. Eduardo Castillo Collado. 

CUARTO. Se tiene por realizada la propuesta y designación del Presidente del 
Patronato y de los tres Vócales Ciudadanos por instrucción del Presidente Municip 
en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 16 del Reglamento del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, el cual establece que dichos integrantes serán designados y removidos 
libremente por el Presidente Municipal. 

QUINTO. Se reconoce que el Secretario Ejecutivo del Patronato será el · ctor 
General del Sistema Municipal DIF; que el Tesorero será el Dir e cto~ina 

del Ayuntamiento; y que el Vocal de Vigilancia será el Titular de c):tral 
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Municipal, en términos del artículo 16 del Reglamento del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

SEXTO. Los Vocales Ciudadanos deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en el Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, de conformidad con lo previsto en el artículo 16 

del propio ordenamiento, debiendo integrarse al expediente administrativo las 
constancias que acrediten o manifiesten el cumplimiento de dichos requisitos. 

SÉPTIMO. Los integrantes del Patronato desempeñarán su cargo con carácter 
honorífico y no recibirán remuneración alguna por su participación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 16 del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

OCTAVO. La integración del Patronato no generará relación laboral, administrativa, 
contractual, profesional, civil o de prestación de servicios entre sus integrantes y el 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, ni con el Sistema Municipal 
DIF, en atención al carácter honorífico previsto en el artículo 16 del Reglamento del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco. 

NOVENO. El Patronato ejercerá sus atribuciones y facultades conforme a lo previsto 
en el artículo 17 del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Comalcalco, Tabasco, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, debiendo actuar dentro del marco de competencia que 
corresponda al Sistema Municipal DIF. 

DÉCIMO. El Patronato y sus integrantes no podrán ejercer funciones administrativas 
presupuestales, laborales, contractuales, de adjudicación, de representación legal, 
autorización de pagos, manejo directo de recursos públicos, contratación de 
personal, disposición de bienes públicos o cualquier otra atribución reservada 
legalmente al Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, al Sistema 
Municipal DIF, a la Junta de Gobierno, a la Dirección General, a la Dirección de 
Finanzas, a la Contraloría Municipal o a las demás autoridades competentes; lo 
anterior con fundamento en la distribución orgánica prevista en los artículos 16, 17, 
18, y 19 del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO. El control y vigilancia de las actividades institucion les del 
Sistema Municipal DIF se ejercerá conforme a lo previsto en los artículos 32 
del Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Famil1 1 

Municipio de Comalcalco, Tabasco, correspondiendo a las instancias compete 
intervenir en los términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instala en la presente sesión de Cabildo
31
~onato del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Como Tabasco, 
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con las personas propuestas y designadas por instrucción del Presidente Municipal, 
en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 16 del Reglamento del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco; procediéndose en este acto a la toma de protesta de sus integrantes para 
los efectos legales y administrativos conducentes. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que asiente 
el presente Acuerdo en el acta de Cabildo correspondiente, integre el expediente 
administrativo respectivo, recabe las constancias de designación, aceptación del 
cargo y protesta de las personas integrantes del Patronato, y expida las 
certificaciones que resulten necesarias. 

DÉCIMO CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo al Sistema Municipal DIF de 
Comalcalco, Tabasco; a la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento; a la Contra~ 
Municipal; a la Secretaría del Ayuntamiento; y a las demás áreas administrativ 
competentes, para los efectos legales y administrativos conducentes. 

DÉCIMO QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial d 1 

Estado de Tabasco, para efectos de publicidad, certeza jurídica y conocimiento 
general. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por e 
Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco. 

SEGUNDO. La formalización de la integración e instalación del Patronato o 
modificará la personalidad jurídica, patrimonio, estructura administrativa, 
presupuesto ni atribuciones del Sistema Municipal DIF de Comalcalco, Tabasco. 

TERCERO. Las cuestiones no previstas en el presente Acuerdo serán resuelta 
conforme a la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, el Reglamento de 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 6 de febrero 
de 2008, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 19 OlAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, POR LAS Y LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANT SECRET DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. --------------------- ------ ----:.-------------------------------------

C.P. OVIDIO SALVADOR PERAL A SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 
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C. LORE 
Tercera Regidora 

A CRUZ IZQUIERDO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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ACUERDONo.- 5578
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IV. Que la asistencia social constituye una función de interés público orientada a 
proteger, apoyar y atender a personas, familias y grupos en situación de 
vulnerabilidad, particularmente niñas, niños y adolescentes , personas con 
discapacidad, personas adultas mayores y demás sectores que requieran acciones 
institucionales para mejorar sus condiciones de vida, desarrollo, inclusión, bienestar 
y acceso a servicios especializados. 

V. Que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones que 
permitan su sano desarrollo físico, mental, emocional , cognitivo y social, por lo que 
las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben impulsar 
acciones que garanticen el interés superior de la niñez, la protección integral de sus 
derechos y el acceso a servicios de atención, orientación , evaluación, 
acompañamiento y asistencia especial izada. 

VI. Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia , el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, y el Sistema Municipal para 
el Desarrol lo Integral de la Familia de Comalcalco, Tabasco, celebraron el Convenio 
de Coordinación No. SNDIF/DGAJ-C/0174/2026 para la transferencia de recursos 
federales con carácter de subsidios, para el fortalecimiento integral de espacios de 
atención psicoemocional y cognitiva para niñas, niños y adolescentes del municipi 
de Comalcalco, Tabasco, correspondiente al ejercicio fiscal 2026. 

VIl. Que dicho Convenio tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre las partes para la transferencia, aplicación, ejecución, 
seguimiento, comprobación y vig ilancia de recursos federales destinados 
proyecto denominado "Fortalecimiento Integral de Espacios de Atenció 
Psicoemocional y Cognitiva para Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco". 

VIII. Que el proyecto tiene como finalidad forta lecer la atención psicoemocional y 
cognitiva de niñas, niños y adolescentes, mediante la adecuación y equipamiento 
de espacios institucionales destinados a brindar servicios de evaluación , orien ción, 
canalización, seguimiento, acompañamiento y atención especial' a a, 
contribuyendo al desarrollo integral y bienestar de dicho sector de la población. 

IX. Que, ~onforme al Convenio de Coordinación referidq, el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia transferirá recursos federales con cará ter de 
subsidios por la cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 .), 
destinados exclusivamente al cumpl imiento del proyecto autorizado, sin que die 
recursos puedan aplicarse a fines distintos a los previstos en el instrumento juríd ir»---"'...._ 
y en la normatividad aplicable. 

X. Que los recursos materia del Convenio deberán ejercerse conforme a los criterios, 

lineamientos, anexos técnicos, calendario de ejecución, presupu;:t~~rizado, 
reglas de comprobación, mecanismos de seguimiento y demt)( dones 



27 DE JUNIO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 18 

establecidas en el propio Convenio de Coordinación, así como en la legislación 
federal , estatal y municipal aplicable. 

XI. Que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, 
como parte del Convenio, debe coadyuvar en el cumpl imiento de las obligaciones 
asumidas, procurando que la ejecución del proyecto se realice con orden 
administrativo, control presupuesta!, comprobación documental, transparencia, 
rendición de cuentas y estricta observancia del destino específico de los recursos 
federales transferidos. 

XII. Que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Comalcalco, Tabasco, como instancia vinculada directamente con la operación de 
los servicios de asistencia social municipal , deberá participar en el ámbito de sus 
atribuciones en la ejecución, seguimiento, resguardo, operación y aprovechamiento 
de los bienes, servicios , acciones y resultados derivados del proyecto autorizado. 

XIII. Que el proyecto contempla acciones relacionadas con la adecuación física de 
espacios, instalación y mejoramiento de infraestructura, adquisición de mobiliario, 
equipo tecnológico, materiales, herramientas e instrumentos necesarios para 
fortalecer la atención psicoemocional y cognitiva de niñas, niños y adolescentes del 
municipio de Comalcalco, Tabasco. 

XIV. Que el fortalecimiento integral de espacios de atención psicoemocional y 
cognitiva para niñas, niños y adolescentes representa una acción prioritaria para 
mejorar la capacidad institucional del municipio en materia de asistencia socia 
protección de derechos, atención especializada y prevención de factores de riesgo 
por lo que resulta procedente que el Cabildo apruebe el Convenio de Coordinación 
No. SNDIF/DGAJ-C/0174/2026 y autorice las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento. 

Por lo expuesto y fundado, el Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Mu 
de Comalcalco, Tabasco, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Convenio de Coordinación No. SNDIF/DGAJ-
C/0174/2026 para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, 
p.ara el fortalecimiento integral de espacios de atención psicoemocional y cognitiva 
para niñas, niños y adolescentes del municipio de Comalcalco, Tabasco, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026, celebrado entre el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la ilia 
del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
Comalcalco, Tabasco, y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 'Jiél-____;;: .... 

Familia de Comalcalco, Tabasco. 

SEGUNDO. Se autoriza al C. Ovidio Salvador Peralta Suarez, Presid 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabas 

unicipal 
i como a 
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------

la C. Martha Patricia Landero Méndez, Jefa de la Coordinación de atención a Niñas, 
Niños y Adolescentes del Sistema DIF, Comalcalco, Tabasco, para que, en 
representación del Ayuntamiento, suscriba, ratifique y realice los actos jurídicos, 
administrativos y documentales que resulten necesarios para la formalización, 
ejecución, seguimiento y cumplimiento del Convenio de Coordinación aprobado. 

TERCERO. Se aprueba la participación del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, en el proyecto denominado "Fortalecimiento 
Integral de Espacios de Atención Psicoemocional y Cognitiva para Niñas, Niños y 
Adolescentes del Municipio de Comalcalco, Tabasco", cuyo objeto consiste en 
fortalecer los espacios, servicios, equipamiento y capacidad operativa municipal 
destinados a la atención psicoemocional y cognitiva de niñas, niños y adolescentes. 

CUARTO. Se toma conocimiento y se aprueba, para los efectos administrativos 
conducentes, que el monto federal autorizado para la ejecución del proyecto 
asciende a la cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), recurs 
que deberá aplicarse única y exclusivamente a los conceptos, metas, acciones 
fines establecidos en el Convenio de Coordinación, sus anexos técnicos y a 
normatividad aplicable. 

QUINTO. Se instruye a las Direcciones de Finanzas, Programación y Administració 
así como a las áreas municipales competentes, para que, en el ámbito de su 
respectivas atribuciones, realicen las acciones presupuestales, contables, 
administrativas, documentales y operativas necesarias para el debido cumplimiento 
del presente Acuerdo y del Convenio de Coordinación aprobado. 

SEXTO. Se instruye al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Comalcalco, Tabasco, para que, en coordinación con las áreas municipales 
competentes, participe en la ejecución, seguimiento, operación, resguardo, control 
y comprobación de las acciones, bienes, servicios y metas derivados del proyecto 
autorizado, observando en todo momento el destino específico de los recursos y la ~ 
obligaciones previstas en el Convenio. 

SÉPTIMO. Los recursos federales transferidos con motivo del Convenio de 
Coordinación deberán ejercerse con apego a los principios de legalidad, honradez, 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, control, comprobación y rendic~de 
cuentas, quedando prohibida su aplicación a fines distintos a . los expresam . 
autorizados. 

OCTAVO. Las áreas responsables deberán integrar, conservar y resguardar el 
expediente administrativo, financiero, técnico y comprobatorio correspondiente, 
incluyendo el Convenio de Coordinación, anexos, compt9an s, informes, 
evidencia de ejecución, documentación presupuesta!, contab y ualquier otro 
documento relacionado con el cumplimiento del proyecto. 
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NOVENO. Se instruye a las áreas competentes para que atiendan los 
requerimientos de información, seguimiento, visitas, rev1s1ones, informes, 
comprobaciones y demás obligaciones derivadas del Convenio de Coordinación, 
así como aquellas que sean solicitadas por las instancias federales, estatales o 
municipales competentes. 

DÉCIMO. En caso de existir economías, recursos no devengados, no ejercidos, 
observados o aplicados en contravención al Convenio o a la normatividad aplicable, 
deberán realizarse las acciones administrativas, contables y legales que 
correspondan, incluyendo, en su caso, el reintegro respectivo conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ejecutarse conforme a la 
normatividad aplicable y en beneficio de la administración pública municipal, 
procurando que el fortalecimiento integral de espacios de atención psicoemocional 
y cognitiva contribuya de manera efectiva a la atención, inclusión, protección y 
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes del municipio de Comalcalco, 
Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación por el Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados d 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, para su debida 
difusión y conocimiento. 

DÉCIMO CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y el Convenio de Coordinación 
No. SNDIF/DGAJ-C/0174/2026 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así - ~ 
como los anexos que resulten legalmente procedentes, previa revisión de la ~ 
información susceptible de reserva, confidencialidad o protección de datos 
personales, instruyéndose a la Secretaría del Ayuntamiento para que realice las 
gestiones necesarias ante la autoridad competente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el 
presente .Acuerdo a las Direcciones de Finanzas, Progr.amación y Adminis 
al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Comal 
Tabasco, y a las demás áreas municipales competentes, para los efe 
administrativos y legales conducentes. A----
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que remita copia 
certificada del presente Acuerdo a las áreas que deban interveni:·:~ecución, 
seguimiento, comprobación y archivo del Convenio de Coordinaci~ado. 
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TERCERO. Se ordena que copia del presente Acuerdo, del Convenio de 
Coordinación No. SNDIF/DGAJ-C/0174/2026 y de sus anexos se integren al 
expediente correspondiente en los archivos del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 19 OlAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, POR LAS Y LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ALTA SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

E LA CRUZ IZQUIERDO 
Cuarta Regidora 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111 , 47, 51, 
52, 53, 54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, SE PROMULGAN EL PRESENTE ACUERDO POR EL CUAL EL 
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIGJPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, APRUEBA EL CONVENIO DE COORDINACIÓN NO. 
SNDIF/DGAJ-C/0174/2026 PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO 
INTEGRAL DE ESPACIOS DE ATENCIÓN PSICOEMOCIONAL Y COGNITIVA 
PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026, CELEBRADO 
ENTRE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
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José Narciso Rovirosa esq. Nicolás Bravo, Número 359, Colonia Centro, C.P.86000, Centro, Tabasco

Tel.: (993) 338 30 00.  Ext.: 1014 ó 1018   | tabasco.gob.mx/segob 

 
 

 

 

Gustavo Chacón López, en mi carácter de titular de la Dirección de Servicios Legales de la Secretaría 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 22, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco; 10, fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y 

Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la presente:  

 

 

FE DE ERRATAS 

 

Referente a la fe de Erratas a la Resolución en la que se autoriza la enajenación a Título Gratuito, con el 

objeto de llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra de 146 predios, a favor de 

los legítimos posesionarios, así como también 14 áreas de equipamientos, todos pertenecientes al 

Fundo Legal de la Villa Chichicapa del Municipio de Comalcalco, Tabasco, publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, edición 8723, Suplemento C,  del 11 de abril  del 2026, visible en el enlace: 

 
 
https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/8361/firmado_qr.pdf 
 

FE DE ERRATASNo.- 5579
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LA CRUZ IZQUIERDO 
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Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 
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